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DE L A 

'Vinci^i CLO Mon^ 
Subasta para t i día 16 de Junio de 1006 

Á D I U M M O N DE1MNDÁ 
PKOV INOIA DE SORIA 

En vir tud de lo acordado por el señor Delega

do de Hacienda, y en cumplimienlo do las leyes de 

I . " de Mayo de '18o5, 11 de Julio de 1856 é Ins

trucciones vigentes, se ?acan á pública subasta ¡as 

fincas q m á cont inuación se expresan: 

Remate para el día J6 de Junio de 1906, á 

las doce en punto de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 

Agreda y esta capital, ante los feñores Jueces de 

primera instancia y Escribanos que correspondan. 

Partido de Agreda. 
CIGUDOSA 

Bienes del Estado.—Mslica —Menor cuantía 

P R I M E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 4.999 del inventario. — Una t ie 
r ra de r egad ío , dd tercera calidad, donde d i -

can el «Rebo l luedo» , adjudicada al Estado 
por débitos de contr ibución de Juliana Ruiz, 
y mide una extens ión superficial de 22 á reas 
50 cen t iá reas de cabida. 

Linda al Norte monte, Sur Oubo del Mo
l ino, Este Aniceto Izquierdo y Oeste Eme-
terio Lasan ta. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
de la finca, su s i tuación y demás circunstan
cias, la tasan en venticuatro pesetas en 
renta, capitalizada en quinientas cuarenta 
pesetas, rebajado el 10 por 100 de Adminis 
t rac ión y en venta en seiscientas pesetas; 
tipo de la subasta la tasación en venta. 

Importa el 20 por 100, 120 pesetas. 

Bienes del Estado.—Búslica.—Menor cuantía. 

P R I M E R A S U B A S T A 

Número 5.005 del inventar io .—Una t ie 
rra de regadío , de tercera calidad^ donde d i 
cen «Huer t a G r a n d e » , adjudicada al Gslado 
por débitos de cont r ibuc ión de Isidoro Ca
briada, y tiene una superficie de 39 á reas 20 
c e n t i á r e a s . 

Linda al Norte acequia, Sur r ío , Este M a 
teo Izquierdo y Oeste yermo. 
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Los peritos, tenien.'lo en cuenta la clase de 
la finca y demás circunstancias que en ella 
concurran la tas m en cinco pesetas en rentái 
capitalizada en ciento doce péselas cincuen
ta cént imos, rebajado el 10 por 100 de Ad
minis t rac ión y en venta en ciento cincuenta 
pesetas; tipo para la subasta la tasación en 
venta. 

Importa el 20 por 100, 30 pesetas. 

rtido 
ZARAVES. soregado á AlmazuL 

Bienes del Estado.—Rústica, 
cuantía. 

Menor 

T E R C E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 3.520 del inventar io .—Una t ie 
r ra de secano, de tercera cal i lad , sita en té r 
mino de Zárabes (Almazul) , donde llaman 
« T r a s la F u e n t e » , adjudicada á la Hacienda 
por débitos de contr ibución de D. Eusebio 
López Blasco, vecino de Deza, que mide una 
superficie de 11 áreas 18 cent iáreas , equi
valentes á seis celemines de marco p rov in 
cial ; linda al Norte con t ier ra de León Diez; 
Sur y Este con otra de R a m ó n Ur i e l j 
Oeste con otra de Ensebio López Blasco. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase d^ 
finca, su producción v demás circunstancias 
la tasan en renta en 64 cént imos, capitaliza
da en 14 pesetas 50 cént imos y en venta en 
16 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en la primera y segunda subasta en 
su v i r tud se anuncia á tercera con la deduc
ción del 30 por 100 del tipo de la primera, ó 
sea por la cantidad de 11 pesetas 20 cents. 

Imperta el 20 por 100, dos pesetas 24 cén
timos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—3Ienor ciiantía. 

T E R C E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 3.521 del inven ta r io .—Una tie

rra de secano, de tercera calidad, sita en t é r 
mino de Záraves (Almazul) , donde llaman 
« L a P e r e j u e l a » , adju iicada á la Hacienda por 
débitos de contr ibución de D, Cipriano Ca-
longe, vecino de Maza t e rón , que mide una 
superficie de 22 áreas 36 cen t iá reas de mar
co provincial , linda al Norte y Sur cerros; 
Este con tierra de Juan Pedro M a r t í n e z y 
Oeste, con o era de Anselmo Mar t ínez . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
de tinca, su producción y demás circunstan
cias, la tasan en renta en sesenta céntimos 
de peseta, capitalizada en 13 pesetas 50 cén
timos y en venta en 15 pesetas 50 cént imos, 
y no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera y segunda subasta, en su v i r tud se 
anuncia á tercera con la, deducción del 30 
por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 10 pesetas 35 cén t imos . 

Importa el 20 por 100, 2 pesetas 06 cén
timos. 

Bienes del Estado. Rústica.—Menor 

cuantía. 

T E R C E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 3.522 del inventar io .—Una t i e 
r ra de secano y de tercera calidad, sita en 
t é rmino de Zárabes (Almazul) , donde llaman 
"Carra Ledesma,,, adjudicada á la Hacienda 
por débitos de contr ibución de D. Eustaquio 
Alcázar Postigo, vecino de Abión, y rnide 
una superficie de 16 áreas 77 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 9 celemines de marco p rov in 
cial, linda al None con un cerro, Sur con un 
ribazo, Este con tierra de Aniceto P é r e z y 
Oeste coa t ierra de Euestaquio Alcoza-
Postigo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
de finca, su producción y demás circunstan
cias, la tasan en renta ea 40 cént imos de 
peseta, capitalizada en 9 pesetas y en venta 
en Í0 peseta?, y no habiendo tenido lici ta^ 
dor alguno en la primera y segunda subasta, 
en su vir tud se anuncia a tercera con la de-
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ducción de) 30 por 100 del tipo de la pr ime

ra ó sea por la cantidad de 7 pesetas. 

Importa el 20 por 100, 1 peseta 40 c é n 
timos. 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

T E R C E R A . S U B A S T A 

N ú m e r o 3.523 del inventar io .—Una t i e 

r r a de secano, de tercera calidad, sita ent é r -

mino de Almazul , donde llaman «El Cerro de 

A l m a z n l » , adjudicada á la Hacienda por d é 

b i t o de contr ibución de l ) . Benito Garcés , 

vecino de Al iud , ŷue mide una superficie de 

44 á reas 72 cent ¡áreas , equivalentes á dos 

fanegas de marco provincial ; linda al Norte 

t ierra de Valentín las l leras, Sur y Oeste 

cerro j Este de la capel lanía. 

Los peritos^ teniendo en cuenta la clase 

de finca, su p ro iucc ión y demás circunstan

cias, la tasan en renta en una peseta 20 cén

timos, capitalizada en 27 pesetas y en venta 

en 30 pesetas, y no habiendo tenido l ic i ta-

dor alguno en la primera y segunda subasta^ 

en su vir tud se anuncia á tercera con la de

ducción del 30 por 100 del tipo de la prime

ra ó sea por la cantidad de 21 pesetas, seis 

cént imos . 

importa el 20 por 100, 4 pesetas 20 cén
timos. 

Soria 15 de Mayo de 1906. 
El Admor. de Hacienda, 

Antonio Oarriilo. 

CONDICIONES 
generales que se insertan en este periódico 

oficial^ según dispone el ar t ículo 37 de la 
Ins t rucc ión de 15 de Septiembre de 1903. 

<.* Pueden ser licitadores y adquit i r los bie
nes inmuebles y derechos reales que el Estado 
enajena en súbanla pública todos los españoles á 
quien el Código civi l autoriza para ubligarse, salvo 
preceptuado en las condiciones siguientes: 

2.a Los empleados públicos no podrán adqui
r i r por compra los bienes del Estado de cuya ad
ministración estuviesen encargados, y lo mismo 

Jos jueces y peritos que interviniesen en la venta, 
siendo nulo el remate que se celebre á favor de 
unos y otros. 

3, a No pueden ser licitadores los que sean 
deudores á la Hacienda como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten, hallarse^ solvente, 
de sus compromisos, conrepluándosft en este caso 
á íos compradores declarados en quiebra. 

4. a Para lomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del Estado ó por el Estado enajena-
b'es, es indispensable consignar ante el Juez que 
la presida ó acreditar que se ha depositado previa
mente en la dependencia pública que corresponda, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para 
la venta. 

Si dicho pago no se compleja en el término! de 
instrucción, se subastará de nuevo la finca ó 
censo, quedando á beneficio del Tesoro la canti
dad depositada, sm que el rematante conserve so
bre ella derecho alguno. 

Inmediatamente que termine el acto de la su
basta, el Juez d ispondrá que se devuelvan los de
pósitos ó los resguardos que los acrediten, reser
vando únicamente el del mejor postor. 

La Dirección general de Contribuciones, I m 
puestos y Rentas, luego que conozca el resultado 
de las subastas dobles ó triples, acordará igual la 
devolución respecto á los licitadores queno h u 
bieren hecho la proposición más ventajosa. 

5.a La,cantidad depositada previamente, una 
vez adjudicada la finca ó censo, ingresará en el 
Tesoro, completando el comprador lo que falte 
para el pago del primer plazo. 

La cantidad expresada no se devolverá sino en 
el caso de anularse la subasta ó 11 venta por cau
sas ajenas t n un todo á la voluntad del com
prador. 

6; Los compradores no contraen otra res
ponsabilidad por la falta de pago del primer plazo 
que la de perder el depósito constituido para to
mar parte en la subasta. En este caso, los bienes 
deben sacarse inmediatamente otra vez á subastas 
como si aquélla no hubiese tenido efecto. 

Sin embargo, ¡os compradores que dejaron dd 
satisfacer oportunamente aquer plazo podrán pa-
garle hasta antes de comenzar la celebración de la 
nueva subasta, pero con perdida de dicho depós i 
to y abonando los gasl )s del nuevo expediente. 

Se admit i rán las posturas de todas las perso-
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ñas capaces para licilar, siempre que aí|iu'llas cu

bran el tipo de la venia, quedando obligado el que 

resulte mejor postor á firmar el acta de la subasta. 

8. a Los jueces de primera insíancia declara

rán quien es el mejor posloi en cada subasta, y la 

Dirección general de Contribuciones, impuestos y 

Rentas, adjudicará la finca ó censo al que resulte 

mejor rematante, quedando con la adjudicación 

perfeccionado el contrato, á no ser que ekisian 

motivo para no aprobar las subastas, en cuyo caso 

dicho ceniro directivo resolverá ó propondrá â  

Ministerio lo que crea más procedente, según las 

circunstancias. 

9. * Las ventas se efectuarán á pagar en me

tálico y en cinco plazos de á r¿0 por IDO cada uno, 

El primer plazo se satisfará dentro de lus quince 

días siguientes al de habe r í e notificado al compta-

dor la adjudicación y los cuatro restantes en igua-

día que el primero de los cuati o años siguientes ó 

sea con intervalo de un a ñ o . 

10. a Las ventas de los edií iciospúblicos á que 

se refiere la Ley de 21 de Diciembre de 1876, se 

hacen á pagar en metálico y en tres plazos y dos 

años . El primer plazo se satisfará al contado en 

los quince días inmediatos á la notificación de la 

adjudicación, y será del 20 por 10Ü del precio. El 

segundo y tercero serán del 40 por iOO cada uno, 

pagándose al año y á los dos años de haberse rea-

rizado la venta. 

i l * Los compradores están ob l íga los á otor 

gar pagarés á favor del Estado por los plazos su

cesivos al primero. 

12.a IÍOS bienes inmuebles y deiechos reales 

vendidos por el Estado quedan especialmente hipo-

cados á favor del mismo para el pago del precitea 

del remate. 

13. a A los compradores que anticipen uno ó 

más. plazos se leá hará la bonificación del 5 por 

100 ^1 año. 

14. * Los compradores que no satisfagan los 

plazos á sus respectivos vencimientos, pagarán el 

1 por 100 mensual de intereses de demora; 

Los Delegados de Hacienda y los Intervento

res son responsabks mancomunadamente con los 

deudores del pago de los intereses de demora si 

no publican oportunamente los avisos para que los 

compradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar 
el plazo marcado en e! ar t ículo 2.° de la Ley de 13 
de Jiüiio de 1878 sin expedir los apremios. Esta 

responsabilidad so extenderá al Delegado de 

Hacienda de la provincia en que resida el deudor, 

si recibida la certificación del descubierto, no ex

pide el apremio en el término de diez días . 

15. a Las fincas que salgan á primera subasta 

por un tipo que no exceda de 250 pesetas, se pa 

garán en metálico al contado dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la orden 

de adjudicación. 

16. * Si las fincas en venta contienen arbolado, 

y el valor de éste, según el precio obtenido, exceda 

del importe del primer plazo que ha de realizarse 

gl contado, además de quedar responsable al com

pleto pago en que hayan sido rematadas, piesen-

tarán los compradores, antes de verificarse el pago 

de aquel plazo, fianza equivalente al valor que re

sulte tener el ai bolado, prorrateando entre el de 

ésto y el del suelo, según la tasación el de adjudi

cación. ' • 

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con 

rebaja de la tercera parle de su valor de tasación 

ó en títulos de la Deud i ú otros efectos ó valor, s 

públicos cotizables en Bo'sa al precio de su cotiza

ción, y no se alzará hasta que la Hacienda reciba 

el tota! importe del valor del arbolado por el cual 

fué aquella prestada, y un p'azo más de los pen-

dientes si la finca :e compone de sue!o y arbola

do, ó hasta que estén p !gados todos los plazos si 

se tratase solamente de !a venta del arbolad). 

17. a Los compradores de fincas con arbo'ado 

no podrán hacer corias ni talas mientras no ten

gan pagados todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea ne 

cesarla para la explotación ordinaria d r l monte, y 

aun para su fomento y conservación, deberán los 

compradores obtener permiso de la respectiva De

legación de Hacienda. 

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero 

de mon'es de la región, y a temperán iose á las re

glas que el mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el permiso correspon

diente ó contraviniendo á las reglas marcabas, po

drá ser denunciada como hecha en montes del Es-
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lado, suspendida por la Adminis t rac ión y castiga

da con arreglo á la legislación de montas y al Có 

digo penal. 

18 ? No se exigirá la expresada fianza cuando 

loá rematantes anticipen desde luego la cantidad 

correspondiente al valor del arbolado, según el 

precio de la venta. 

Por úl t imo, se hallan exceptuados de prestar 

dicha fianza los rematantes de fincas que conten 

gan olivos, manzanos ú otros árboles fruíales que 

no se consideren comprendidos en la Eelvicultura. 

pero los compradores quedan obligados á no des

cuajarlos ni cortarlos de una manera inconveniente 

mientras no lengan pagados todos los plazos. 

19. a Los compradores de fincas urbanas no 

podrán demolerlas ni derribarlas, sino después de 

haber afianzado ó pagado el precio total del re

mate. 

20. a Es de cuenta de lodos los compradores 

el pago de los derechos pot la publ icación del 

anuncio de la venta de cada finca, lote ó censo, el 

de los derechos de los Jueces, Escribanos ó Nota-

rior y Pregoneros que hayan intervenido en las su

basta?., el de los honorarios de los peritos por la 

determinación de los bienes y su tasación, ios de

rechos de enajenación y el reintegro del papel de 

los expedientes. 

21. * Todo comprador, urmados los pagarés y 

expedida que le sea la carta de pago, presentará 

ésta al Juez de la subasta para que en su vista pro

vea aulo mandando otorgar la escritura, sin cuyo 

requisito no se procederá á dar la posesión. 

La presentación de la carta de pago del pumer 

plazo y la del ingreso de los pagarés ó la del tota, 

precio de la venta al Juez d é l a subasta para el 

otorgamiento de la escritura hab:á de efectuarse, 

en el t é rmino de quince días, contados des fe el s i

guiente al en que haya verificado el pago. Pasado 

ese plazo se obligará por la vía de apremio á los 

compradores al oloigamienlo de la escritura exio 

giendo á los morosos una mulla igual al coste de 

la misma escritura, incluso el papel sel'ado. 

22. Las adquisiciones hechas directamente 

de bienes enajenados por el Estado en virtud de 

las Leyes de desamotización, satisfarán por i m 

puesto de traslación de dominio 80 cént imos de 

peseta porr 100 del valor en que fueren rematada5 

23 a Los Jueces de primera instancia admit i 

rán las cesiones que hagan los rematantes denlro 

de los diez días siguientes al pago del impoi te del 

primer plazo, siempre que este pago se haya rea

lizado dentro del término de quince días , seña la

do para dicho efecto. 

24.' La entrega de los bienes enajenados por 
el lisiado se entenderá efectuada con el otorga
miento de la escritura de venta, 

23.a Cuando por cuisas independientes de la 

voluntad de los rematantes, transcurra más de 
un año desde la subasto á la adjudicación, ó cuan

do después de satisfecho el primer plazo pase 

igual término sin poder darles posesión de la fin

ca, es potestativo en los adquirentes r e s c i n d i r é 

no el contrato. 

¿6.a Les compradores hacen suyos los pro

ductos de la finca desde el día en que se les no

tifique la orden de la adjudicación respectiva. 

Si las fincas se hal'asen arrendadas al hacerse 

la venta, se estará á lo dispuesto en el a r l . I 571 

del Código civi l y en el 35 de la ley de I i de Julio 

de 1856. 

27. a Los compradores tienen derecho á la i n 

demnización por los desperfectos que hayan su-

íriuo las fincas desde que se terminó la operación 

pericial de tasación para la venta hasts el día en 

que fué notificada la orden de adjudicación; pero 

se hace preciso para el reconocimienio de tal de

recho que aquellos lo soliciten en el plazo impro

rrogable de quince días , á contar desde la fecha 

de la escritura de venia, y que los desperfecios 

sean probados y justipreciados pericialmente. 

28. a En las ventas de los bienes inmuebles 

enajenables por el Estado no cabe aplicar la doc

trina de los cuerpos ciertos y siempre habrá de 
atenderse á la extensión superficial ó cabida de 
las fincas, 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas tu

viesen menos cabida ó arbolado que el consigna

do en el anuncio de la venta, ó por el contrario, 

firme y subsistente y sin derecho á indemnización 
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el lisiado ni el comprador, si la falta ó exc so no 

lega á la quinla parle, sin que en ningún casí> 

se admita la doctrina do los cuerpos ciertos 

Las reclamaciones de nulidad de venta por fal

ta en la cabida ó en el arbolado de las fincas ha

brán de presentarse por los compradores en las 

Delegaciones >ie Hacienda respectivas dentro de1 

plazo impion-ogable de cuatro años, contado-des

de el día de la entrega de los bienes vendidos 

La acción del Estado para investigar el exceso 

en la cabida ó en el arbolado de \a>> fincas por el 

m i i m o enajenadas prescribe á los quince años de 

dicha entrega, no pudiendo. por lo tanlo, pasado 

este plazo, incoarse expediente de nulidad de la 

venta fundado en tal exceso 

30. a En los juicios de reivindicación, evic-

ción y saneamiento esiá sujeto el Estado á las re

glas del derecho común , así como á la indemniza

ción de las cargas de las fincas no expiesadas en 

el anuruio de la venta y en la escritnra. 

31 . * Conforme á lo establecido en la condi

ción anterior, si hal lándose el comprador en pací-

íica posesión de los bienes adquiridos fuese de

mandado ante cualquier Tribunal sobre la misma 

posesión, sobre cargas ó servidumbres que no se 

subiesen comprendido en la escritura de venta, 

deberá citar al Estado pn-a que por medio de su 

representación legal se presente en juicio, para la 

evicción y saneamiento consiguiente, 

32. * Cuando un gravamen óderecho cualquie

ra sea reclamado contra la finca ó fincan ó censos 

vendidos, y fuese declarado legít imo gubernativa-

menle, va por los Tribunales, el comprador podrá 

reconocerlo á condición de qi;e se le rebaje el ca

pital del importe de las obligaciones que tengan 

pendientes, ó manifestar su negativa para que en 

en su vista la Dirección general de Contribuciones 

Impuestos y Rentas acuerde lo que crea conve

niente, 

33. " Las contiendas que sobre incidencias de 

]as ventas desamortizables y propiedades del Es '» -

do ocurran entre el mismo Estado \ los par l ic j la -

res que con él contraten son de la competencia de 

la Administración 'act iva mientras los comprado

res no están en quieta y pacifica posesión de los 

biones enajenados. 

Se en tenderá que los compradores se hallan en 

quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido 

perturbados en ella durante un año y un 'lía des

pués de hecha la entrega de los bienes. 

3 i : * Los Tribunales no admit i rán demanda al 

guna contra los bienes enajenados por el Estado ó 

contra la venta do los mismos, ni darán curso á 
las citaciones de evicción que fe hagan sobre el par

ticular, sin que antes se acredite debidamente en 
autos que los interesados han apurado la vía gu

bernativa y s iéndoles denegada. 

35-' Las reclamaciones gubernativas previa-

al ejercicio de la acción ante los Tribunales c i v i U o 

(pie promuevan acerca de las ventas los que no 

hayan contratado con el Estado, y las de la misma 

índole que promuevan los compradores después 

del año y día de quieta y pacífica posesión de los 

bienes; serán .sustanciadas en la forma dispuesta 

por el Real decreto de 23 de Marzo de 1886 Las 

reclamaciones que se susciten antes de que trans 

curra ese tiempo se t r ami ta rán con arreglo al l l e -

glamento vigente sobre el procedimiento de Us 

económico -admin i s t r a t i va s . 

3 6 / Los compradores declara ios en quiebra 

poi .'alta de pugo de los plazos posteriores al prime

ro i.c tienen derecho á reclamar ni recibir nada por 

difejrncia.? entre las subastas en que fueron rema

tantes y las que se celebren á consecuencia de la 

quiebra, en el caso de que en és!a se obtenga ma

yor precio que en las primeras. Lo úrnco que po

drán reclamar los Compradores quebrados, tan 

pronto como sea conocido el rebultado de la venta 

en quiebra y se haya posesionado de los bienes el 

nuevo comprador, es la devolución de lo satisfecho 

al Tesoro y el importe de las mejoras útiles y ne

cesarias, debidamonte justificadas, cuando sea 

posible hacerlo, después de quedar el Estado 

completamente reintegrado de lodo lo que hu

biera podido percibir, subsistiendo la primera 

venta con los intereses de la venia consiguientes. 

Sopa 15 de Mayo de 1906. 
El Admor. de Hacienda 

Aratonio C a r r i l Se». 

S O R I A . - I m p . de Sob. de V. Tejero.-Collado, 54. 
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